
'a;

9øt4ncír. á f4na del €eeyo, eíntit6rh
¿1 ed&M (ka .M4.

&epá	 ec4eniina

flSCALIA DE ESTADO

VISTO	 el	 expediente	 F,,E

"s/DE:NuNC i AN PRESUNTA INCOMPATIBILIDAD

?8	 ie

NQ 0048/94
	 caratu lado

DE EMPLEOS DE AGENTES

SAI ZAN • MARIA CECILIA; TREI•:iuCQ , GRACIELA Y SANDALI , MONI CA'

CONSIDERANDO:

Que	 por su	 iri termc•:d io tramitaron 	 las actuaciones

desarrolladas por este Organismo de Control tras la presentación

que efectuaran los Sres, Juan Carlos ARIAS y Huqo RUSA invocando

el carácter de Secretario General y Secretario Adjunto del

Sindicato	 Obreros	 y	 Empleados	 Municipales	 Ushuaia	 (SOE:M)

respectivamente, con motivo •d e un a presunta  incompatibi1idad en

que habríanjan inc:urr.i.ujo las mencionadas agentes.

Que respecto el asunto se ha at.mi t.ido el Dictamen F E..

NP	 3 4 Q 194 cuyos términos, en mérito a la brevedad • deber'
considerarsederarse aqu i íntegramente reproducidos.

Que conforme los conceptos vertidos en dicha  pLeza

devieneene procedente el dictado  de 1 presente actos ellolo a los finesies

de materializar las conclusiones a las que se ha arribado luego de

la tramitación pr-acticada

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado

del presente en atención a las atribuciones que le confieren la

Ley Provincial NP 3 y el Decreto Provincial NP 444/92

reglamentario de la misma

Por 011=

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO ANTART IDA E

ISLAS DEL. ATL.ANTI. CO SUR

R s: 5 Li E L V s:

Ç:\ (Ç CULO iP	 Declarararar concluida la investi g ación desarrollada por

este orqansimo de control con motivo de la presentación realizada



por los Sres. Juan Carlos ARIAS y Hugo FUGA invocando el carácter

de Secretario General y Secretario Adjunto del Sindicato Obreros y

Empleados Municipales ( SOEM) respectivamente considerando que no

existe irregularidad alguna ni violación de las agentes María

Celia SAI ZAN Graciela Inés TREBUCO y Mónica Graciela SANDALI NOE

al artículo 92 de la Constitución Provincial, conforme lo

expresado en el Dictamen F E. N2 0 4 Q
ARTICULO 22. - Not 1.1 1. cluese a la Dirección  de Haberes a efectos  que

en el caso que  las agentes María Ce 1 a. a dA 1 i eN E ra cte 1 a TREBUCO
y Mónica SANDALI no le ha yan sido descontadas del pago del sueldo

anual complernentari.o las sumas correspondientes al período 22 al

30 de abril de 1994 ordene la instrucción de un sumario

administrativo que determine y deslindo responsabilidades por

dicha omisión.

ARTICULO 39. - Hágase saber al Sr. Secretario General que las

licencias  acordadas mediante Resoluciones NQ 295194, 296194 y

130/94 se encuentran encuadradas en el inciso e) del Apartado II

del artículo 13 del Decreto Nacional NÇ1 3413/79 y no en su inciso

a) como erróneamente se consigna en las mismas.-

ARTICULO 42.-- Notifíquese a la Municipalidad de Ushuaia; a la

Dirección de Haberes; a los Sres. Juan Carlos ARIAS y Hu go FUGA y

al Sr-. Secretario General de la Gobernación con copia certificada

de la presente y del Dictamen F . E. NQ	 0 4 0 /94. Pase para su
publicación al	 Boletín Oficial	 de	 la Provincia.	 Cumplido,

arcl"iívese,

RESOLUCION FISCAL..IA DE: ESTADO ',jg 0 8 /" s94,-

fr ISCAL lA DE: ESTADO -- Ushuaia, hoy CUCI JUL1994
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